
BASES REGULADORAS DE LA III CAMPAÑA LO + COOL OUTLET 2022

PRIMERA.- INTRODUCCIÓN

El Ayuntamiento de Candelaria, a través del área de Comercio y Turismo, organiza la 
III Campaña “LO + COOL OUTLET 2022” el día 3 de julio de 2022 con la finalidad de 
dinamizar y fomentar el comercio local. Es una oportunidad para que los comerciantes 
que participen puedan liquidar artículos de temporada a un precio más económico de 
lo habitual,  a la vez que los clientes se benefician de productos de calidad a buen 
precio.

Esta Campaña consistirá  en un día de precios  especiales  para las  empresas que 
forman parte  de la  web  “Candelaria  Marketplace”  del  Ayuntamiento  de Candelaria 
(www.candelarimarketplace.com),  las  cuales  podrán  ofertar  sus  productos  con  un 
descuento mínimo de un 20 por ciento.

La promoción del evento se realizará a través de la web “Candelaria Marketplace”.

SEGUNDA.- OBJETO DE LAS BASES

El  objeto  de  estas  bases  es  la  regulación  de  los  requisitos,  condiciones  y 
procedimiento  a  seguir  para  la  participación  de  los  comercios  en  la  III  Campaña 
LO+COOL OUTLET 2022.

TERCERA.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

En la presente campaña podrán participar todos aquellos comercios que ejercen su 
actividad en el municipio de Candelaria, que son titulares de establecimientos abiertos 
al público y que cumplan los siguientes requisitos:

1.- Cumplir con la normativa de la actividad en materia laboral, fiscal, sanitaria y de 
prevención de riesgos laborales.

2.- Estar dado de alta en el censo de actividades económica, Declaración Censal de la 
Actividad (Modelo 036 o Modelo 037 u otro documento acreditativo).

2.- Disponer de licencia de apertura municipal de la actividad, o en su defecto, haber 
tramitado la Comunicación previa de actividad.

4.- Estar inscrito en la web “Candelaria Marketplace” del Ayuntamiento de Candelaria.

Para dar  cumplimiento a  los requisitos mencionados,  presentará la  documentación 
relacionada anteriormente o declaración responsable (Anexo II).  En ningún caso el 
Ayuntamiento será responsable de su incumplimiento.

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
Z3

X7
Q

R
N

Q
2Z

9A
66

W
64

W
LS

43
Y9

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

6 



CUARTA.- INSCRIPCIÓN Y PLAZO

INSCRIPCIÓN. La solicitud de inscripción “Participación en la III Campaña LO+COOL 
OUTLET”  (modelo  P101C-S8) se  presentará  a  través  del  registro  electrónico  del 
Ayuntamiento de Candelaria. ANEXO I.

PLAZO.  La  solicitud  junto  con  la  documentación  y/o  Declaración  responsable  se 
presentará en los 5 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación 
de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP). 

QUINTA.- FECHA Y DURACIÓN, HORARIO Y LUGAR

DURACIÓN.- La campaña se realizará el día 03 de julio de 2022

HORARIO.- Desde  las 10:00 h  hasta las 20:00 h.

LUGAR.-  Espacio Cultural CINE VIEJO.

SEXTA.- INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

La III Campaña LO+COOL OUTLET 2022 se desarrollará en el Espacio Cultural Cine 
Viejo, contando con los siguientes servicios:

- Espacio aproximado de cada stand de 3x3 m2

- Expositores, dos sillas y dos percheros de exposición para sus artículos.
- Cartel con el nombre de cada comercio participante.
- El comerciante que desee incorporar algún otro mobiliario, correrá a su cargo y 

deberá  comunicarlo  con  anterioridad  a  la  organización  del  evento  para  su 
aprobación.

- Personal de vigilancia durante la realización del evento.
- Publicidad y promoción del evento
- Seguro de responsabilidad civil
-

COMPROMISOS DE LOS PARTICIPANTES

Los participantes de comprometerán a:

- Tener  organizado  y  desinfectado  su  stand  con  la  mercancía  expuesta  y 
correctamente etiquetada

- Permanecer abierto en el horario fijado en las presentes bases.
- Realizar el montaje del stand a las 08:00 h. y finalizado a las 09:30 horas para 

la inauguración del acto.
- La apertura de puestos se hará a las 10:00 horas.
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- Tener en el stand personal para atender al público en el horario establecido en 
las presentes bases.

 

Debido al  limitado espacio de las instalaciones,  su distribución se realizará por 
riguroso orden de registro, reservándose la organización el derecho de establecer 
un número máximo de 12 establecimientos participantes.

SÉPTIMA.- SELECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS

La selección de los participantes se realizará teniendo en cuenta:

2.  Orden  de  entrada  de  la  solicitud,  debidamente  cumplimentada  junto  con  la 
documentación y/o Declaración responsable. 

OCTAVA.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La inscripción como participante en la III Campaña “LO+COOL OUTLET 2022” implica 
el conocimiento y aceptación íntegra de las presentes bases. El incumplimiento de 
cualquiera de las bases conllevará la exclusión automática del establecimiento en la 
presente campaña. 

El Ayuntamiento de Candelaria no es responsable del incumplimiento de las presentes 
bases por parte del empresario participante. 

NOVENA.- PUBLICIDAD Y DERECHOS DE IMAGEN

El Ayuntamiento de Candelaria realizará el diseño, maquetación y edición del material 
gráfico promocional, así como, la distribución del mismo y el despliegue publicitario en 
medios de comunicación, a través del departamento de Comunicación de la Entidad 
que permitirá dar mayor visibilidad a los establecimientos participantes.

Los participantes y los ganadores autorizarán al Ayuntamiento a reproducir y utilizar 
sus  datos,  así  como  su  imagen,  en  cualquier  actividad  publicitaria  y  promocional 
relacionada con la  campaña en  la  que  ha participado sin  que  dicha  utilización  le 
confiera derecho de remuneración o beneficio alguno.

DÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS

De conformidad  con  el  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo, 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, que 
deroga a la Directiva 95/46/CE (Reglamento General  de la Protección de Datos) y 
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posterior aprobación dela Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Candelaria 
como responsable  del  tratamiento  de  los  datos  velará  por  la  protección  de  datos 
personales facilitados para participar  en el  sorteo de la presente campaña y serán 
utilizados exclusivamente para los fines previstos en las presentes Bases.

UNDÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO

En todo lo NO previsto en estas bases, son de aplicación:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  art 25. 
Y art 11,g 

- Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

- Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista.

- Decreto Legislativo  1/2012,  de 21 de abril,  por el  que se aprueba el  Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias y 
reguladora de la licencia comercial. 
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ANEXO I
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

DATOS DEL TITULAR
Nombre y apellidos CIF/NIF

Representante legal de la empresa NIF

Domicilio

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN
Nombre comercial

Dirección

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

1. Que cumple los siguientes requisitos y dispone:

 Reglamentaciones de la  actividad que desarrollen en materia laboral,  fiscal, 
sanitaria y de prevención de riesgos laborales.

 Licencia de apertura municipal de la actividad, o en su defecto, haber tramitado 
la Comunicación previa de actividad.

 Esté  inscrito  en  la  web  “Candelaria  Marketplace”  del  Ayuntamiento  de 
Candelaria; 

 Estar dado de alta en el censo de actividades económica, Declaración Censal 
de la Actividad (Modelo 036 o Modelo 037 u otro documento acreditativo).

2. Que son ciertos los datos consignados en la presente declaración. 

Y se COMPROMETE:

A someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  a  efectuar  por  el  Ayuntamiento 
aportando cuanta  información les  sea requerida en el  ejercicio  de las  actuaciones 
anteriores.

En Candelaria,  a …… de………… de 2022
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